
Respuesta común
a las preguntas escritas E-0475/04, E-0538/04 y E-0710/04

dada por el Sr. Dimas en nombre de la Comisión

(21 de abril de 2004)

Se ruega a Sus Señorías se refieran a la respuesta conjunta de la Comisión a las preguntas escritas
E-0046/04 y E-0086/04, formuladas por el Sr. Dhane y otros (1).

(1) Ver página 302.

(2004/C 84 E/0480) PREGUNTA ESCRITA P-0476/04

de Christopher Heaton-Harris (PPE-DE) a la Comisión

(11 de febrero de 2004)

Asunto: Automóviles de la Comisión

¿Podría confirmar la Comisión si durante los dos últimos años se han producido accidentes con los
automóviles a disposición de los Miembros de la Comisión, o bien accidentes en los que estuvieran
implicadas terceras personas? En caso afirmativo, ¿podría facilitar detalles?

Respuesta del Sr. Kinnock en nombre de la Comisión

(12 de marzo de 2004)

Desde el 1 de enero de 2002, los automóviles a disposición de los Miembros de la Comisión han estado
implicados en trece accidentes, en uno de los cuales una persona sufrió lesiones leves.

En todos los accidentes estuvieron implicadas terceras personas, y en ocho casos la responsabilidad se
atribuyó a los conductores de la Comisión. Ninguno de los incidentes dio lugar a acciones civiles o penales.
Once de los accidentes se produjeron en la región de Bruselas y dos en Estrasburgo.

(2004/C 84 E/0481) PREGUNTA ESCRITA E-0478/04

de Christopher Heaton-Harris (PPE-DE) a la Comisión

(23 de febrero de 2004)

Asunto: Los vehículos de la Comisión

¿Podría confirmar la Comisión si los cónyuges y familiares de los Comisarios pueden utilizar los vehículos
puestos a disposición de los Comisarios?

¿Hay algún ejemplo en el que se haya dado este uso a un vehículo de la Comisión?

Respuesta del Sr. Kinnock en nombre de la Comisión

(25 de marzo de 2004)

El Administrative Manual for the Members of the Commission (Manual administrativo de los Miembros de
la Comisión) establece que:

sólo los chóferes de la Comisión y los Miembros de la Comisión están autorizados a conducir un
coche de servicio.
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